Nos importa su bienestar
Hacemos lo posible por brindarle un lugar de trabajo seguro. Sin embargo, por si alguna vez se lesiona en el trabajo, queremos suministrarle la mejor atención médica disponible. Por eso ofrecemos el plan HCO (Organización de Cuidado de la Salud) de CompPartners.
No tiene costo alguno para usted.
Atención de primera calidad para accidentes laborales
El plan de Organización de Cuidado de la Salud de CompPartners le suministra la mejor atención médica disponible para ayudarle a recuperarse rápidamente para que pueda retomar sus actividades normales tanto en el trabajo como fuera de él.
En caso de una lesión o enfermedad relacionada con el trabajo, las leyes de California exigen que su empleador pague el tratamiento médico. Le ofrecemos el plan HCO de CompPartners para suministrarle la mejor atención médica posible.
Los beneficios de una HCO
La HCO de CompPartners HCO cuenta con una red de médicos y hospitales que ofrecen cobertura en todo el estado. La HCO trabaja con usted, con su doctor y con nosotros para ayudarle a volver al trabajo más pronto. Si no puede seguir haciendo el mismo trabajo, la HCO trabajará junto a usted para hallar funciones laborales diferentes que usted pueda realizar.
¿Por qué elegir una HCO?
La HCO de CompPartners le guiará a través del sistema de Compensación para los trabajadores por medio de:
· Doctores calificados – Los doctores de la HCO son expertos en el tratamiento de lesiones y enfermedades relacionadas con el trabajo.
· Doctores cerca de usted – Como paciente de la HCO, usted tiene el derecho de ver a un doctor cerca de su casa o de su lugar de trabajo. Si debe recorrer más de 15 millas o 30 minutos para ver al doctor a cargo de su tratamiento, o 30 millas o 60 minutos para ver a un especialista, informe a la HCO. Ellos buscarán un doctor más cerca de usted. De lo contrario, comuníquese con la división de compensación de los trabajadores llamando al 1-800-277-1767 para informar acerca del problema.
· Asistencia para personas que no hablan inglés – Si necesita ayuda, llame a la HCO, y el enfermero de la HCO le asignará un intérprete que hable su idioma. También puede hacer que un amigo, compañero de trabajo o familiar llame por usted. 
· Información acerca de servicios fuera del horario de atención habitual – Si usted se lesiona o enferma en el trabajo después del horario de atención habitual del doctor, vaya a la clínica de atención de emergencia más cercana de la HCO, a un servicio médico de emergencia o llame a la HCO al 1-877 YOUR HCO (968-7426).
· Información acerca de servicios en otras áreas geográficas – Si usted se lesiona durante un viaje de negocios, debe llamar a la HCO para solicitar instrucciones acerca de dónde acudir para recibir tratamiento.
· Servicios adicionales al tratamiento médico – El plan HCO de CompPartners puede ayudarle si usted no está satisfecho con su tratamiento, si necesita más información acerca de su estado de salud o si desea presentar una queja.
La elección es suya
Durante el período de inscripción, usted tiene distintas opciones.  En la HCO de CompPartners usted elige un doctor principal o de “punto de entrada” que se encargará de dirigir toda su atención médica. Puede elegir de entre una lista de doctores, incluyendo especialistas, quienes pueden ser parte de una clínica industrial, una clínica de atención de emergencia, un centro de consultorios grupal o la sala de emergencias de un hospital.
Su doctor coordinará su atención incluyendo la derivación a otros doctores que usted pudiera necesitar.
Recuerde, usted tiene la opción de seleccionar a la HCO de CompPartners, a su médico personal, a su quiropráctico personal o a su acupunturista personal.  Si necesita ayuda para decidirse, podemos ayudarle o puede llamar a la HCO. Si no tiene ninguna preferencia o no devuelve el formulario de inscripción, nos encargaremos de hacer la elección por usted.
¿Cuándo debe usted recibir tratamiento de la HCO?
Debe recibir tratamiento de la HCO solamente si se lesiona o enferma a causa de un accidente relacionado con el trabajo. Hable con su gerente antes de recibir tratamiento, a menos que se trate de una emergencia, y luego concurra a recibir tratamiento inmediatamente. La atención de emergencia se define como "aquellos servicios de cuidado de la salud suministrados para evaluar y tratar problemas de salud de aparición reciente o de gravedad que pueden llevar a una persona común con buen juicio a pensar que se requiere atención médica urgente y/o no planificada."
Si sufre una emergencia, diríjase a la sala de emergencia, clínica o doctor que esté más cerca, o llame al 911 para solicitar asistencia. Cuando llegue al lugar de atención, haga que alguien llame a su empleador o se comunique sin cargo con la HCO al teléfono l-877-YOUR HCO (968-7426).
Si sufre alguna lesión pero no se trata de una emergencia, hable primero con su gerente, quien se encargará de hallar el médico apropiado y contestar cualquier pregunta. Su gerente se comunicará con un enfermero de la HCO para consultar acerca de su lesión o enfermedad. El enfermero de la HCO se comunicará con el doctor a cargo de su tratamiento. Si recibe una llamada del enfermero de la HCO, se le preguntará si su doctor le ha explicado el tratamiento, luego se le dará una explicación de cómo funciona la HCO y qué sucederá con su caso. Recuerde escuchar atentamente las instrucciones que le dé el doctor o el enfermero de la HCO para garantizar que usted reciba la mejor atención.
¿A qué doctor debo ir primero?
Su empleador publicó una lista de doctores disponibles en el plan HCO. Después de hablar con su gerente, debe ir al doctor que esté mejor equipado para tratar su lesión o enfermedad inmediatamente.  Debe ir a un doctor de la red que esté designado como doctor de punto de entrada o a un especialista que haya acordado actuar como doctor de punto de entrada para la HCO. Estos doctores pueden ser integrantes de una clínica industrial, una clínica de atención de emergencia, un centro de consultorios grupal o la sala de emergencias de un hospital.
Recuerde que su doctor contestará sus preguntas acerca del tratamiento y cualquier restricción para trabajar, y sólo su doctor podrá derivarlo a un especialista, como un acupunturista, un especialista en ortopedia o un radiólogo.
¿Puedo ver a un especialista?
Sí.  Si necesita hacer una consulta o recibir tratamiento de un especialista, pídaselo al doctor a cargo de su tratamiento. 
Cuando sea apropiado, su doctor y el enfermero de la HCO lo derivarán a un especialista que esté lo más cerca posible de su casa o su trabajo.
Si tiene alguna queja
El objetivo de la HCO es suministrarle el nivel más alto posible de atención médica y servicio al cliente. Queremos saber si usted está disconforme con su tratamiento o con el servicio recibido. Por ejemplo:
¿Está disconforme con su doctor o con el tratamiento? Llame a la HCO y pida una segunda opinión o un cambio de doctor.
¿Está disconforme con el servicio suministrado por el personal del doctor o el personal de la HCO? Pida a su empleador un formulario de queja, el cual  puede enviarse por correo o por fax a la HCO; o puede llamar a la HCO. También puede comunicarse con la División de Compensación para los Trabajadores de California llamando al (800) 277-1767.
¿Cómo puedo obtener más información?
Si tiene preguntas acerca del plan HCO o los beneficios de compensación para los trabajadores, hable con su empleador. Si tiene preguntas acerca de su actual lesión o enfermedad, llame a la HCO sin cargo al 1-877-YOUR HCO (968-7426).
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Información sobre participación e inscripción
